
QJÚne'ale'#io de r¡;elucaoión ~ /uaticia

Cflnive'l6eclad <2/'Yacional de gaita SALTA, 3 1 MA I 198i
BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N° 6.020/85

VISTO:
Estas actuaciones y la resoluci6n N° 268-CD-86 del H. Con-

sejo Directivo de la Facultad de Ciencias Econ6micas, Juridicas y Sociales;
y

COI'i:S!.DERANDO:
Que por el ar-c í culo 1° de la misma se modifica provisoriame!:l.

te y hasta tanto este cuerpo se expida al respecto, el régimen de correlat!
vidades de las asignaturas "Práctica Profesional" y "T'f.a-;:;emáticaFdnanc i er-a"
de la ca~rera de Contador P6blico Nacional, plan de estudios 1973 modifica-
do;

Que asimismo por el articulo 2° solicita a este Consejo la
ratificaci6n del citado acto administrativo;

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, In
vestigación y Disciplina, en su dictamen N° 16 del 18 de ~arzo en curso;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 19 de Marzo de 1987)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Ratificar la resolución 268-CD-86 del H. Consejo Directivo /
de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales que lleva fecha
23 de Octubre de 1986, especificamente lo estipulado en el articulo la.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su to
ma de razón y demás efectos.-

U.M. Se.
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